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FORTALECIENDO NUESTRO
ENTE COLEGIADO

Lic. Patricia Ninoska

García Balanza

M. P. 027

Lic. Nataly Alicia

Gantier Limiñani

M. P. 028

El Directorio del Colegio de

Pedagogos de Chuquisaca  se

complace en dar la

bienvenida pública a  nuestras

colegas, Lic. Patricia Ninoska

García Balanza y Lic. Nataly

Alicia Gantier Limiñani,

quienes en este trimestre

oficializaron su afiliación  

 cumpliendo con todos los

requisitos exigidos.

LA FUERZA DE LA UNIDAD COMO
ORGANIZACIÓN NACIONAL DE PROFESIONALES
EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y PEDAGOGÍA
PARA LA REPRESENTACIÓN ANTE INSTANCIAS
MINISTERIALES Y DE GOBIERNO.  

Por: Lic. Karina Esther Durán Estrada.  Pág. 2

FORTALECIENDO NUESTRO ENTE COLEGIADO
Pág. 1

EL PEDAGOGO Y LA INTERVENCIÓN
PEDAGÓGICA DESDE UNA MIRADA DE LA
EDUCACIÓN ESPECIAL

 Por: Lic. Karina Esther Durán Estrada.  Pág. 3

ENTREGA DE PRESENTES A EXPOSITORES Y
MODERADORES DEL 1ER. CICLO DE WEBINAR. 

Por: Lic. María Antonieta Aguirre Herrera.  Pág. 4

LA INCIDENCIA LABORAL EN INSTITUCIONES DE
FORMACIÓN EN EL NIVEL DE EDUCACIÓN
SUPERIOR. 

Por: Lic. Nelson Eloy Illanes Padilla.  Pág 3

Con SEPARATA, 1er.
ciclo de webinar  

(Segunda parte)

Pasito a paso, estamos
creciendo
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LA FUERZA DE LA UNIDAD COMO ORGANIZACIÓN NACIONAL DE
PROFESIONALES EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y PEDAGOGÍA, PARA LA

REPRESENTACIÓN ANTE INSTANCIAS MINISTERIALES Y DE GOBIERNO
Por:   Lic. Karina Esther Durán Estrada

               M.P. 015

En fecha 24 de febrero de 2023, el Colegio Nacional de

Profesionales en Ciencias de la Educación y Pedagogía, (fundado

el 3 de marzo de 2022, conformada por los departamentos de La

Paz, Santa Cruz, Cochabamba, Potosí, Beni y Chuquisaca), a la ca -

beza de su presidente Ph.D. Marco Antonio Prado Rojas, se dirigió

mediante carta al Lic. Luis Alberto Arce Catacora, Presidente

Constitucional del Estado Plurinacional de Bolivia, para solicitar

audiencia con la finalidad de  evaluar el cumplimiento del

artículo 67 de la ley 070 que señala: “Las y los profesionales en
Ciencias de la Educación y pedagogía apoyan y fortalecen al
Sistema Educativo Plurinacional, cuyas funciones son
desarrollar metodologías y técnicas de orientación educativa,
psicopedagía, educación a distancia, formación pedagógica,
investigación, diseño curricular, evaluación de proyectos y
procesos educativos, planificación y gestión educativa, sin
incorporarse al escalafón docente” Además, conforme lo

establecido en los artículos 14 (II), 24 y 77 (I) de la Constitución

Política del Estado y los Artículos 2 (1), 67 y 92 de la Ley N° 070 se

puntualiza cinco puntos petitorios:

1. Participación de Colegios departamentales de profesionales

en Ciencias de la Educación y pedagogía en encuentros

pedagógicos nacionales.

2. Inclusión a convocatorias de cargos directivos en Institutos

Técnicos e Institutos Tecnológicos Fiscales y de Convenio.

3. Implementación de Departamentos Pedagógicos en todas

las unidades educativas del subsistema de Educación

Regular para dar cumplimiento al Art. 67 de la Ley N° 070,

además de educación virtual.

4. Ser convocados al Congreso Plurinacional de Educación

conforme lo establece el Art. 92 de la Ley N° 070.

5. Establecimiento de una agenda de trabajo con el Ministro

de Educación,  viceministros y técnicos de Educación

Regular, Educación Alternativa, Educación Especial y

Educación Superior en pro de fortalecer el Sistema Educativo

Plurinacional.

A Hrs. 10:30 del miércoles 19 de abril,

conforme lo citado, los delegados y directiva

del Colegio Nacional de Profesionales en

Ciencias de la Educación y Pedagogía,

estuvieron presentes en el Ministerio de

Educación, ocasión en la que el Lic. Waldo

Marca, coordinador del Instituto de

Investigaciones Pedagógicas Plurinacional

(I.I.P.P.), recientemente designado, recibió a

la representación nacional, con base a los

puntos especificados en la carta dirigida al

Presidente Arce.

Habiéndose agotado el tiempo, se agendó

una nueva reunión de manera virtual en

fecha 27 de abril. Donde las representaciones

departamentales hicieron hincapié en la

importancia de plantear acciones para que

nuestro gremio pueda ser incorporado al

sistema educativo, cumpliendo funciones

especificadas de manera general en el

artículo 67 de la Ley Educativa. Por su parte,

el Lic. Marca plateó el ofrecimiento de

posibilitar publicaciones de nuestros colegas

en el I.I.P.P.

A partir de estos dos encuentros, tanto la

representación nacional y delegados

departamentales, nos encontramos aún en

espera de respuesta a nuestras solicitudes de

coordinación con estas instancias

ministeriales y de gobierno, sobre la cual se

pueda establecer una agenda de trabajo

más concreta.

Foto: Gentileza Lic. Carola Lozada

Como parte de la respuesta a la carta, el pasado 14 de abril, el Dr.

Prado, informó sobre la agenda para una reunión de coordinación

presencial en fecha 19 de abril,  instancia previa  a  la audiencia

con el Ministro de Educación comprometida. Por la importancia,

se convocó a las representaciones departamentales, juntamente

con la directiva nacional de profesionales en Ciencias de la

Educación y Pedagogía, a la ciudad de La Paz.

De  esta  manera,  la  Lic. Carola  Lozada debidamente acreditada 
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por el Colegio de Pedagogos de
Chuquisaca, participó de esta reunión como
delegada departamental.



IMPORTANCIA DE LOS PROFESIONALES EN PEDAGOGÍA,
ACERCAMIENTO A INSTITUCIONES LOCALES

El mes de febrero, el Colegio de Pedagogos de

Chuquisaca, a través de nota firmada por su

Vicepresidente y Presidente, presentó una carta de

solicitud de audiencia al director de SEDES. Esta acción

se la desarrolló en atención a la petición de un grupo

de colegas, que solicitaron apoyo para el

reconocimiento de la labor del profesional en

pedagogía en la estructura del sistema de salud.  Las

mencionadas colegas han logrado mostrar su efectivo

desenvolvimiento en algunos hospitales y sobre todo

en el Instituto Psicopedagógico de nuestra ciudad

desde el campo de la pedagogía, como se muestra

más adelante.

El 27 de febrero se concretó una reunión con el director

del SEDES Dr. Juan José Fernandez; junto a la colega

Rosario Osina, se dio a conocer la importancia del

trabajo del profesional en pedagogía en el área de

salud, concretamente en el área de educación especial;

refiriéndonos a las tareas cumplidas por nuestros

colegas como ser: apoyo pedagógico, medición  de  los

niveles individuales del aprendizaje, la intervención

como prevención, recuperación y adaptación a la

educación escolar a partir de terapias específicas como 

ser, de integración sensorial, cognitiva, conductual,

lenguaje entre otros, abarcando a una población desde

mujeres  en gestación,  niños, adolescentes hasta adultos

mayores.

Considerando ese acercamiento y bajo el impulso de la

colega Osina, se conformó un equipo de trabajo para la

construcción de un proyecto que sirva de base para ubicar 

al profesional pedagogo en el

área de salud desde un enfoque 

de la educación especial que

debe ser complementada.

Por otra parte, en esta misma

intención, se realizó un

acercamiento con el Ministro de

Salud y Deportes Dr. Jeyson

Marcos Auza Pinto, mediante

una  carta,  entregada  en mano  

Por:  Lic. Nelson Eloy Illanes Padilla
                                 M.P. 017
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Foto: Gentileza Lic. Rosario Osina

EL PEDAGOGO Y LA INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA
DESDE UNA MIRADA DE LA EDUCACIÓN ESPECIAL

propia; donde se expone la importancia de nuestra labor

en el área de salud. Al respecto, se tiene previsto solicitar

una audiencia formal para enfocar este tema con mayor

amplitud.

LA INCIDENCIA LABORAL EN INSTITUCIONES DE
FORMACIÓN EN EL NIVEL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Por:  Lic. Karina Esther Durán Estrada
                                        M.P. 015

Concluyendo el mes de marzo, el Directorio del Colegio

de Pedagogos de Chuquisaca, hizo llegar a las

autoridades de la Universidad San Francisco Xavier una

carta, donde se expone de manera rememorativa, la

apuesta que se hizo con la apertura de la Carrera de

Pedagogía, en su momento, con relación a impactar en 

El Directorio, espera que, en las siguientes semanas, se

concrete una reunión con las autoridades universitarias,

para profundizar este tema.

la calidad educativa en los diferentes niveles y ámbitos

educativos donde se desenvolvería su egresado.

En este espíritu, se hizo conocer la preocupación sobre la

reducida y casi nula presencia de colegas en

instituciones de educación superior, de manera

particular, en nuestra Universidad San Francisco Xavier,

donde se evidencian  áreas específicas que requieren la

contribución del profesional en pedagogía, como son los

departamentos de: planificación, dirección, gestión y

evaluación educativa; además, de orientar procesos

formativos en las mismas unidades facultativas.

Foto:  Imagen de Internet 
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Como Directorio quisimos que esta gratitud se materializara de

una forma significativa, es así, que, las ideas creativas permitieron

diseñar un presente personalizado, además de la respectiva

certificación que especifica el trabajo desarrollado por cada uno

de nuestros ponentes, y moderadores, comprendiendo que cada

colega, dispuso no solo su conocimiento, sino también todo el

cariño y esmero para  posibilitar   que   los  participantes 

 puedan  recoger nuevos insumos,  despertar  nuevos  intereses 

 o

ENTREGA DE PRESENTES A EXPOSITORES Y MODERADORES DEL
1ER. CICLO DE WEBINARS

simplemente reflexionar en torno a su
experiencia profesional personal. 

El presente fue recibido con agrado como
lo testimonian las fotografías, pero es
posible que el logro más importante de la
actividad haya sido reconocernos,
reencontrarnos desde nuestras
especialidades, desde nuestras vivencias y
necesidades, es por eso, que, consideramos
importante  trabajar para  la 

Por: Lic. María Antonieta Aguirre Herrera
                                       M.P. 008

Fotos: Colegio de Pedagogos de Chuquisaca
Gratitud y
reconocimiento
son los dos
primeros
sentimientos
que como
directorio del
Colegio de
Pedagogos de
Chuquisaca 

conformación del banco de profesionales en pedagogía.

Prontamente estaremos iniciando con esta actividad, esperamos
contar con su participación.

tenemos para nuestros colegas que
participaron como ponentes y moderadores,
en el “1er Ciclo de Webinars denominado:
"Experiencias Laborales del profesional en
Pedagogía". Las diferentes vivencias e
intereses, además de la formación
complementaria, posibilitaron que los
colegas se especializaran en diferentes
campos de  intervención de la pedagogía:
educación en salud, tecnología en 
 educación,  formación  docente,  entre
otros. Fueron estas experiencias que se
pusieron a disposición de los colegas
participantes en los seis encuentros virtuales,
que como primera experiencia tuvo buena
acogida.


